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5.- GARANTÍAS:

No se exige fianza provisional.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura. 1) Sección de Patrimonio.
2) Negociado de Patrimonio.
b) Domicilio, Localidad, Código Postal, Teléfono y Fax: 1) Sección
de Patrimonio.- Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n., 06071
Badajoz, Tfno. 924-289300, Fax 924-273260.
2) Negociado de Patrimonio. Edificio Rectorado- Plaza de los
Caldereros, 1-10071 Cáceres, Tfno.927-257022, Fax 927-226165.
c) Fecha límite de obtención de documentación: Hasta dos días
antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los señalados en las cláusulas 3 y 4 del Modelo-Tipo de Pliego
Particular de General Aplicación y cláusula 6 del Pliego de Cláu-
sulas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.
b) Documentación a presentar: La especificada en cláusulas 3, 4 y
7 del Modelo-Tipo de Pliego Particular de General Aplicación a los
contratos de Reprografía de la UEX.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Universidad de Extremadura.
2ª Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, Avda. de Elvas, s/n.
3ª Localidad y código postal: 06071, Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposiciones.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.
c) Localidad: Badajoz.
d) Fecha: Tendrá lugar el segundo día hábil (no sábado) siguiente
al de finalización de presentación de ofertas.
e) Hora: Once treinta.

10.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 25 de febrero de 2003. El Rector, GINÉS Mª SALIDO
RUIZ.

AYUNTAMIENTO DE ALANGE

EDICTO de 18 de febrero de 2003, sobre
modificación nº 12 de las Normas
Subsidiarias.

Juan Pulido Gil, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alange,
HACE SABER:

Que aprobado inicialmente, por el Pleno de esta Corporación
Municipal en sesión ordinaria de 13/02/2003 el Proyecto de
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Urbanístico de Alange, según proyecto redactado por el Arquitecto
D. Carlos Álvarez Pellitero, consistente en nuevo trazado de viales
en la Unidad de Ejecución Nº 9, con ampliación de suelo urbano
de uso dotacional equipamental, se le somete a información públi-
ca según lo dispuesto en el artículo 77, apartado 2.2. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura. Durante el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación de este anuncio en el B.O.P., podrá ser examinado
el expediente y documentación adjunta en la Secretaría General
de este Ayuntamiento, a fin de que se formulen las reclamaciones
que se estimen oportunas.

Alange, a 18 de febrero de 2003. El Alcalde, JUAN PULIDO GIL.

EDICTO de 18 de febrero de 2003, sobre
modificación nº 13 de las Normas
Subsidiarias.

Juan Pulido Gil, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alange,
HACE SABER:

Que aprobado inicialmente, por el Pleno de esta Corporación
Municipal en sesión ordinaria de 13/02/2003 el Proyecto de
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Urbanístico de Alange, según proyecto redactado por el Arquitecto
D. Eugenio Casillas Ruiz, consistente en supresión de la U.E. nº 6
y ampliación de suelo para uso hotelero, se le somete a informa-
ción pública según lo dispuesto en el artículo 77, apartado 2.2.
de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura. Durante el plazo de un mes, contado
a partir de la publicación de este anuncio en el B.O.P., podrá ser
examinado el expediente y documentación adjunta en la Secreta-
ría General de este Ayuntamiento, a fin de que se formulen las
reclamaciones que se estimen oportunas.

Alange, a 18 de febrero de 2003. El Alcalde, JUAN PULIDO GIL.


